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EXPEDIENTE  : 5002-2025-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : CARLOS ALBERTO LOZADA MEDINA 
ENTIDAD : PROYECTO ESPECIAL JEQUETEPEQUE ZAÑA 
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

SUSPENSIÓN POR VEINTE (20) DÍAS SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES 

 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución de Órgano Instructor Nº 001-2024-
MIDAGRI-PEJEZA-DE, del 17 de diciembre de 2024, y de la Resolución de Órgano 
Sancionador Nº 001-2025-MIDAGRI-PEJEZA-DE, del 22 de abril de 2025, emitidas por 
la Dirección Ejecutiva y por la Especialista en Sistema de Gestión de Recursos Humanos 
del Proyecto Especial Jequetepeque Zaña, respectivamente; al haberse vulnerado el 
debido procedimiento administrativo y el principio de tipicidad. 
 
Lima, 6 de febrero de 2026 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Resolución de Órgano Instructor Nº 001-2024-MIDAGRI-PEJEZA-DE, del 

17 de diciembre de 20241, la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial 
Jequetepeque Zaña, en adelante la Entidad, resolvió instaurar procedimiento 
administrativo disciplinario a los señores de iniciales G.P.C. y F.S.A., así como al 
señor CARLOS ALBERTO LOZADA MEDINA, en adelante el impugnante, en su 
condición de Presidente de la Comisión de Selección de la Adjudicación Simplificada 
Nº 006-2021-PEJEZA-1, por la presunta comisión de los siguientes hechos: 
 
“El comité de selección, vulneró los principios de transparencia y competencia de la 
Ley de Contrataciones del Estado, al considerar la acreditación del requisito de 
calificación: Experiencia del postor en la Especialidad hasta por dos (2) veces el valor 
referencial; en la formulación del factor de evaluación se debió considerar un valor 
mayor que el requisito de calificación hasta tres (3) veces el valor referencial; sin 
embargo, en las bases del citado procedimiento de selección se consignó como parte 
de los criterios hasta tres (3) veces el valor referencial; sin embargo, en las bases del 
citado procedimiento de selección se consignó como parte de los criterios de 
evaluación, el monto de S/ 798,334.90; equivalente a dos (2) veces el valor 
referencial; lo cual pudo traer confusión en los participantes. 

 
1 Notificada a el impugnante el 26 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº 000560-2026-SERVIR/TSC-Primera Sala

747042570012026

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Así como también, la asignación de puntajes que, como parte de la metodología, se 
consideraron montos que excedieron el monto de tres (3) veces el valor referencial 
que dispone las Bases Estándar, aprobado mediante Directiva Nº 001-2019-
OSCE/CD, resultando que los factores de evaluación consignados en las Bases son 
responsabilidad del Comité de Selección, de acuerdo a los márgenes de 
discrecionalidad que le otorga la normativa de contratación pública, recae en 
responsabilidad administrativa de los miembros del Comité de Selección 
Adjudicación Simplificada Nº 006-2021-PEJEZA, quienes elaboraron y aprobaron las 
bases integradas del procedimiento de selección en concordancia con el numeral 
43.1 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones. 
 
Que, respecto a la integración de las bases en específico referente al valor 
referencial de gastos de liquidación de obra y la estructura de costos de Resumen 
Ejecutivo, de la revisión del Anexo Nº 02 “VALOR REFERENCIAL” del Resumen 
Ejecutivo de las actuaciones preparatorias (folios 24), extraído del Buscador Público 
SE@CE 3.0, la Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales, quien desempeñaba 
las veces de órganos de las contrataciones en la Entidad, determinó el valor 
referencial total de S/ 399,167.45, producto de la cotización en el mercado, 
indicando como gastos de liquidación de Obra el valor referencial de S/ 28,000.00, 
distribuido en S/ 20,000.00 por concepto de Ingeniero Supervisor y S/ 8,000.00 por 
concepto de Cadista, monto que no es concordante con los S/ 12,876.351 
consignado por el Comité de Selección en las Bases Integradas para tal prestación, 
situación que genera discordancia con lo detallado para la liquidación en el Resumen 
Ejecutivo , en razón que de acuerdo al literal b), numeral 34.2 del artículo 34º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones, el valor referencial para la consultoría de 
obras es determinado por el órganos encargado de las contrataciones, previa 
interacción con el mercado”.    
   
En tal sentido, se le atribuyó al impugnante la comisión de la falta administrativa 
señalada en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil2; 
en concordancia con los literales c) y e) del artículo 2º, numeral 9.1 del artículo 9º y 
numerales 16.1 y 16.2 del artículo 16º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
302253, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-

 
2  Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 
(…) 
d) La negligencia en el desempeño de sus funciones. (…)”. 

3 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 082-2019-EF 
“Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2019-EF; numeral 29.8 del artículo 29º, numeral 43.3 del artículo 43º, numeral 47.3 
del artículo 47º y numerales 72.3 y 72.4 del artículo 72º del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF4; 

 
Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio 
de la aplicación de otros principios generales del derecho público que resulten aplicables al proceso de 
contratación. 
Los principios sirven de criterio de interpretación para la aplicación de la presente norma y su 
reglamento, de integración para solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de quienes 
intervengan en dichas contrataciones: 
(...) 
c) Transparencia. Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que todas las 
etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores, garantizando la libertad de 
concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e 
imparcialidad. Este principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico. 
(...) 
e) Competencia. Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten establecer 
condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público que subyace a la contratación. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que restrinjan o 
afecten la competencia. 
(...) 
Artículo 9. Responsabilidades esenciales 
9.1 Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la 
Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito 
de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de 
contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque 
de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos de 
cada contrato, conforme a los principios establecidos en el artículo 2. 
De corresponder la determinación de responsabilidad por las contrataciones, esta se realiza de acuerdo 
al régimen jurídico que vincule a las personas señaladas en el párrafo anterior con la Entidad, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que correspondan. 
(...) 
Artículo 16. Requerimiento 
16.1 El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular 
las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, así como 
los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, 
servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la 
Entidad. 
16.2 Las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben formularse de 
forma objetiva y precisa por el área usuaria; alternativamente pueden ser formulados por el órgano a 
cargo de las contrataciones y aprobados por el área usuaria. Dichas especificaciones técnicas, términos 
de referencia o expediente técnico deben proporcionar acceso al proceso de contratación en 
condiciones de igualdad y no tienen por efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento que 
perjudiquen la competencia en el mismo. Salvo las excepciones previstas en el reglamento, en el 
requerimiento no se hace referencia a una fabricación o una procedencia determinada, o a un 
procedimiento concreto que caracterice a los bienes o servicios ofrecidos por un proveedor 
determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una producción determinados con la 
finalidad de favorecer o descartar ciertos proveedores o ciertos productos”. 

4 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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numeral 7.3 de la Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD, "Bases y solicitud de expresión 
de interés estándar para los procedimientos de selección  a convocar en el marco de 
la Ley Nº 30225”5, aprobada con Resolución Presidencial Nº 013-2019-OSCER/PRE; 
y los numerales 7.2 y 7.4 del apartado VII de la Directiva Nº 023-2016-OSCE/CD, 

 
“Artículo 29. Requerimiento 
(...) 
  29.8. El área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar 
la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que 
repercutan en el proceso de contratación. 
(...) 
Artículo 43. Órgano a cargo del procedimiento de selección 
(...) 
43.3. Los órganos a cargo de los procedimientos de selección son competentes para preparar los 
documentos del procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y realizar todo acto 
necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o 
modificar la información del expediente de contratación. 
(...) 
Artículo 47. Documentos del procedimiento de selección 
(...) 
47.3 El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora 
los documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos 
estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de 
contratación aprobado. Los documentos del procedimiento de selección no deben incluir certificaciones 
que constituyan barreras de acceso para contratar con el Estado. 
(...) 
Artículo 72. Consultas, observaciones e integración de bases 
(...) 
72.3. Si como resultado de una consulta u observación corresponde precisarse o ajustarse el 
requerimiento, se solicita la autorización del área usuaria y se pone en conocimiento de tal hecho a la 
dependencia que aprobó el expediente de contratación. 
72.4. La absolución se realiza de manera motivada mediante pliego absolutorio de consultas y 
observaciones que se elabora conforme a lo que establece el OSCE; en el caso de las observaciones se 
indica si estas se acogen, se acogen parcialmente o no se acogen. 

5 Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD, "Bases y solicitud de expresión de interés estándar para los 
procedimientos de selección  a convocar en el marco de la Ley Nº 30225”, aprobada con Resolución 
Presidencial Nº 013-2019-OSCER/PRE. 
7.3. DE LA OBLIGATORIEDAD 
Las Bases y solicitudes de expresión de interés estándar que forman parte de la presente directiva son 
de utilización obligatoria por parte de las Entidades en los procedimientos de selección que convoquen. 
estando prohibido modificar la sección general, bajo causal de nulidad del procedimiento de selección. 
En el caso de la sección especifica. esta deber ser modificada mediante la incorporación de la 
información que corresponde a la contratación particular, según las instrucciones previstas en dicha 
sección.  
(...)  
Bases Estándar de Adjudicación Simplificada para la Contratación de Servicios de Consultoría de Obra: 
Dispone que la Entidad consigne en el Capítulo IV de las Bases, de acuerdo al artículo 51 del Reglamento, 
los factores de evaluación: A) Experiencia del postor en la especialidad, B) Metodología, entre otros. 
(...)” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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“Disposiciones sobre la Formulación y Absolución de Consultas y Observaciones”6, 
aprobada por Resolución Presidencial Nº 013-2019-OSCE/PRE. 
 

2. El 6 de enero de 2025, el impugnante presentó sus descargos contra la Resolución 
de Órgano Instructor Nº 001-2024-MIDAGRI-PEJEZA-DE, manifestando su 
desacuerdo con las imputaciones formuladas en dicha resolución. 
 

3. Con Resolución de Órgano Sancionador Nº 001-2025-MIDAGRI-PEJEZA-DE, del 22 
de abril de 20257, la Especialista en Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos de la Entidad impuso a los señores de iniciales G.P.C., F.S.AS. y al 
impugnante la sanción de suspensión por veinte (20) días sin goce de 
remuneraciones, al haberse acreditado su responsabilidad por la comisión de los 
hechos y la falta imputada en el inicio de procedimiento administrativo disciplinario. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
4. El 5 de mayo de 2025, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución de Órgano Sancionador Nº 001-2025-MIDAGRI-PEJEZA-DE, solicitando 
su archivo y se deje sin efecto la sanción que se le impuso, de acuerdo a los 
siguientes argumentos: 
 
(i) La Adjudicación Simplificada Nº 006-2021-PEJEZA-1 tuvo asistencia técnica y 

seguimiento del OSCE. Agrega que, el 24 de septiembre de 2024 el Comité de 
Selección acordó remitir las Bases al señor de iniciales E.C.S. para su asistencia 
técnica y no tener problemas posteriores. 

(ii) El 30 de septiembre de 2024 el señor de iniciales E.C.S. remite Formato Nº 06 a 
fin que se ajusten las Bases, en la medida que el monto de S/ 348,001.00 soles 

 
6 Directiva Nº 023-2016-OSCE/CD, “Disposiciones sobre la Formulación y Absolución de Consultas y 

Observaciones” , aprobada por Resolución Presidencial Nº 013-2019-OSCE/PRE. 
“VII. DISPOSICIONES GENERALES  
(...)  
7.2. Conforme al artículo 51 del Reglamento, la absolución de consultas y observaciones se realiza de 
manera motivada, mediante pliego absolutorio, que se elabora conforme a lo que establece la presente 
Directiva; en el caso de las observaciones se debe indicar si estas se acogen, se acogen parcialmente o 
no se acogen. 
(...)  
7.4. Al absolver las consultas y observaciones, el comité de selección o el órgano encargado de las 
contrataciones, según corresponda, debe evitar incluir disposiciones que excedan o no guarden 
congruencia con las aclaraciones planteadas y/o trasgresiones alegadas por el participante, salvo que 
sea para promover la competencia en el procedimiento convocado, lo que deberá ser debidamente 
sustentado por el Comité y órgano encargado y siempre que esté vinculada con la respectiva consulta y 
observación”. 

7 Notificada al impugnante el 25 de abril de 2025. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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no representa una mejora, por lo que debe consignarse un monto superior. 
Agrega que, no se observó el valor referencial en los factores de evaluación por 
parte del señor de iniciales E.C.S. 

(iii) El Consorcio S.J. no realizó consulta y observaciones en la etapa 
correspondiente, siendo descalificado correctamente por no acreditar 
experiencia solicitada, siendo el caso que dicho consorcio no interpuso recurso 
de apelación y contaba con sanción administrativa. 

(iv) Ningún participante realizó observaciones o consultas al valor referencial sin 
que dicha condición haya limitado la participación de postores, incluso se 
verifica la existencia de tres (3) postores en la última etapa. Agrega que, el 
monto adjudicado es el menor monto ofertado conforme las bases integradas.  

(v) La potestad disciplinaria se encuentra prescrita en la medida que transcurrió 
más de tres (3) años desde la fecha de comisión de la falta (22 de diciembre de 
2021) hasta la instauración del procedimiento administrativo disciplinario (26 
de diciembre de 2024). Agrega que, la Oficina de Recursos Humanos tomó 
conocimiento de la falta el 16 de octubre de 2022 transcurriendo un plazo 
mayor de un (1) año hasta la insaturación del procedimiento administrativo 
disciplinario. 
 

5. Con Informe Nº 0011-2025-MIDAGRI-PEJEZA-DE/RSTPAD, del 7 de marzo de 2025, 
la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante, el Tribunal, el recurso 
de apelación interpuesto por el impugnante, así como los antecedentes que dieron 
origen al acto impugnado. 
 

6. A través de los Oficios Nos 013839 y 013840-2024-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica 
del Tribunal informó al impugnante y a la Entidad, respectivamente, que el recurso 
de apelación había sido admitido. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10238, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 

 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20139, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC10, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil11, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM12; para 

 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

9 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

10 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de agosto de 2010. 
11Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

12Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”13, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 2016. 
 

10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo14, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 

 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

13El 1 de julio de 2016. 
14Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable y el procedimiento sancionador regulado por la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM 

 
13. Mediante la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas que 
se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran. 
 

14. Al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que 
regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
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del Servicio Civil15, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia. 

 
15. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria16 se 
estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 

 
16. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014, resultaban aplicables las 

disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 
Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos solo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil17. 

 
15 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”. 

16 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento. 
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

17 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, 
el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del 
Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 
Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
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17. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la Directiva 
Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 
de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE, se efectuó diversas precisiones respecto al 
régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la Ley del Servicio 
Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.118 que dichas 
disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 
30057. 
 

18. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 
previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 
 

19. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 
administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuales debían ser las normas que resultaban aplicables 
atendiendo al momento de la instauración del procedimiento administrativo, para 
lo cual se especificó los siguientes supuestos:  
 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014, se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los actos 
que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 

 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

18 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 
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Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que 
se cometieron los hechos.  

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la nulidad 
en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las reglas 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, 
y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se cometieron los 
hechos.  
 

Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 
disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC19, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 
sustantivas, conforme a continuación se detalla: 
 
(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 

procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 
procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares y plazos de prescripción20. 

 
19 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“7. REGLAS PROCEDIMENTALES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Se considera como normas procedimentales y sustantivas, para efectos de los dispuesto en el numeral 
6 de la presente directiva, las siguientes: 
7.1 Reglas procedimentales: 
- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario. 
- Etapas y fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos 
procedimentales. 
- Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
- Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
- Medidas cautelares. 
- Plazos de prescripción. 
7.2 Reglas sustantivas: 
- Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
- Las faltas. 
- Las sanciones: tipos, determinación graduación y eximentes”. 

20Cabe destacar que a través de la Resolución de Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, vigente desde el 
28 de noviembre de 2016, se estableció como precedente administrativo de observancia obligatoria, 
entre otros aspectos que, la prescripción tiene naturaleza sustantiva; por lo que para efectos del 
régimen disciplinario y procedimiento sancionador regulado por la Ley del Servicio Civil, el plazo de 
prescripción debe ser considerada como regla sustantiva. 
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(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 

 
20. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014, las 

entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 1057 
deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el Título 
V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento General, 
siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los numerales 
precedentes. 
 

21. En consecuencia, teniendo en cuenta que los hechos materia de imputación y el 
inicio del procedimiento administrativo disciplinario ocurrieron con posterioridad al 
14 de septiembre de 2014, y considerando que el impugnante al momento de la 
comisión de los hechos materia del presente procedimiento se encontraba bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728, correspondería aplicar las 
disposiciones sustantivas y procedimentales establecidas en el régimen disciplinario 
de la Ley Nº 30057 y su Reglamento General. 

 
De la oportunidad para la instauración del procedimiento administrativo disciplinario 
 
22. Sobre el particular, el impugnante sostiene que se configuró la prescripción del 

procedimiento administrativo disciplinario por haber transcurrido más de tres (3) 
año desde que ocurrieron los hechos.  
  

23. Al respecto, debemos recordar que en su oportunidad el Tribunal Constitucional ha 
señalado que "La figura jurídica de la prescripción no puede constituir, en ningún 
caso, un mecanismo para proteger jurídicamente la impunidad de las faltas que 
pudieran cometer los funcionarios o servidores públicos, puesto que esta institución 
del derecho administrativo sancionador no solo tiene la función de proteger al 
administrado frente a la actuación sancionadora de la Administración, sino también, 
la de preservar que, dentro de un plazo razonable, los funcionarios competentes 
cumplan, bajo responsabilidad, con ejercer el poder de sanción de la administración 
contra quienes pueden ser pasibles de un procedimiento administrativo 
disciplinario"21. 

 
24. Por lo que establecer un plazo de prescripción para el ejercicio de la potestad 

disciplinaria en los regímenes laborales propios del Estado no es más que el 
reconocimiento del derecho a prescribir como parte del derecho fundamental al 
debido proceso.  

 
21 Sentencia recaída en el Expediente Nº 2775-2004-AA/TC, fundamento Tercero. 
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25. Así se ha pronunciado también el Tribunal Constitucional en el marco de los 
procesos penales, al precisar que “La prescripción de la acción penal tiene relevancia 
constitucional toda vez que se encuentra vinculada al contenido del derecho al plazo 
razonable del proceso, el cual forma parte del derecho fundamental al debido 
proceso”22. 

 
26. En similar sentido se pronunció la Sala de Derecho Constitucional y Social 

Permanente de la Corte Suprema de la República en la Casación Nº 2294-2012 La 
Libertad23, cuando afirmó que “el derecho a prescribir tiene rango constitucional 
según lo previsto por el artículo 139 numeral 13 de la Constitución Política del 
Estado”. 

 
27. En esa línea, vemos que el artículo 94º de la Ley Nº 30057 establece que la 

competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los 
servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la 
comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento por la Oficina de 
Recursos Humanos de la Entidad, o la que haga de sus veces24. Igualmente, precisa 
que entre el inicio del procedimiento administrativo disciplinario y la emisión de la 
resolución no puede transcurrir un plazo mayor a un (1) año.  

 
28. Es así como, a partir de lo señalado en el artículo antes citado, podemos concluir 

que el ejercicio de la potestad disciplinaria tiene los siguientes límites temporales: 
 

(i) Para el inicio del procedimiento: tres (3) años desde que se comente la falta 
y un (1) año desde que la Oficina de Recursos Humanos de la Entidad, o la 
que haga de sus veces, toma conocimiento de esta. 
 

(ii) Para la imposición de la sanción: un (1) año desde que se inicia el 
procedimiento hasta la emisión de la resolución de sanción o absolución.     

 
29. Cabe agregar que, cuando la denuncia proviene de una autoridad de control, se 

entiende que la entidad conoció de la comisión de la falta cuando el informe de 
control es recibido por el funcionario público a cargo de la conducción de la entidad, 
como ha sido precisado en el numeral 10.1 de la Directiva Nº 02-

 
22 Fundamento 6 de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 01912-2012-

HC/TC 
23 Publicada en el diario oficial El Peruano el 31 de enero de 2013. 
24 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 94º.- Prescripción 
La competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los servidores civiles 
decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado 
conocimiento por la oficina de recursos humanos, o de la que haga sus veces. (…)”. 
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2015SERVIR/GPGSC, que regula el régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador de la Ley Nº 30057, donde se precisó lo siguiente:  
 
“Cuando la denuncia proviene de una autoridad de control, se entiende que la 
entidad conoció de la comisión de la falta cuando el informe de control es recibido 
por el funcionario público a cargo de la conducción de la entidad. En los demás casos, 
se entiende que la entidad conoció de la falta cuando la ORH o quien haga sus veces 
o la Secretaría Técnica recibe el reporte o denuncia correspondiente”. 
  

30. Teniendo en consideración que, conforme al Reglamento General de la Ley Nº 
30057, el inicio del procedimiento administrativo disciplinario se produce con la 
notificación al servidor del acto de inicio del procedimiento25, el plazo de 
prescripción para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario debe ser 
computado hasta la efectiva notificación al servidor imputado. 
  

31. Finalmente, es importante acotar que el numeral 144.2 del artículo 144º y el 
numeral 145.3 del artículo 145º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS26, precisan que el plazo expresado en meses o años es contado a partir de 
la notificación o de la publicación del respectivo acto y además, este es contado de 

 
25 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo Nº 

040-2014-PCM 
“Artículo 106º.- Fases del procedimiento administrativo disciplinario  
El procedimiento administrativo disciplinario cuenta con dos fases: la instructiva y la sancionadora.  
a) Fase instructiva 
Esta fase se encuentra a cargo del órgano instructor y comprende las actuaciones conducentes a la 
determinación de la responsabilidad administrativa disciplinaria. Se inicia con la notificación al servidor 
civil de la comunicación que determina el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, 
brindándole un plazo de cinco (05) días hábiles para presentar su descargo, plazo que puede ser 
prorrogable. 
(…)”. 

26Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado  
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 144º.- Inicio de cómputo 
(…)  
144.2 El plazo expresado en meses o años es contado a partir de la notificación o de la publicación del 
respectivo acto, salvo  que éste disponga fecha posterior. 
(…)   
Artículo 145º.- Transcurso del plazo 
(…) 
145.3 Cuando el plazo es fijado en meses o años, es contado de fecha a fecha, concluyendo el día igual 
al del mes o año que inició, completando el número de meses o años fijados para el lapso. 
Si en el mes de vencimiento no hubiere día igual a aquel en que comenzó el cómputo, es entendido que 
el plazo expira el primer día hábil del siguiente mes calendario.” 
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fecha a fecha, concluyendo el día igual al del mes o año que inició, completando el 
número de meses o años fijados para el lapso.   
 

32. Ahora bien, tal como se aprecia en los antecedentes de la presente resolución, la 
falta imputada contra el impugnante tuvo a lugar el 22 de diciembre de 2021, 
cuando se publica la convocatoria y las Bases de la Adjudicación Simplificada Nº 006-
2021-PEJEZA-1, por lo cual, el plazo de tres años se cumplía el 22 de diciembre de 
2024; no obstante, en ese transcurso de tiempo, la Jefatura de la Unidad de 
Administración fue notificada, el 15 de mayo de 2024, con el Informe Nº 024-2024-
MIDAGRI-PEJEZA-DE-RSTPAD que contiene el Informe Nº 079-2024-MIDAGRI-
PEJEZA-DE/UA con las presuntas irregularidades en el procedimiento de selección. 
Cabe señalar que, conforme el artículo 20º del Manual de Operaciones de la 
Entidad, aprobado por Resolución Ministerial Nº 0030-2020-MINAGRI, la Unidad de 
Administración es la unidad funcional responsable del desarrollo de las acciones 
vinculadas, entre otros, al Sistema Administrativo de Recursos Humanos27. 
 

33. A partir de lo antes señalado, se advierte que la Entidad tenía plazo hasta el 15 de 
mayo de 2025 para iniciar el procedimiento administrativo contra el impugnante; y, 
habiéndose iniciado este último el 26 de diciembre de 2024 con la notificación de la 
Resolución de Órgano Instructor Nº 001-2024-MIDAGRI-PEJEZA-DE, esta Sala 
considera que se observaron los plazos correspondientes sin exceder el tiempo 
previsto para tal efecto, por lo cual, debe desestimarse lo expuesto en este extremo. 

 
De la observancia del debido procedimiento administrativo, el principio de legalidad y 
tipicidad, y la motivación de los actos administrativos 
 
34. El numeral 3 del artículo 139º de la Constitución Política del Perú establece, como 

principio de la función jurisdiccional, la observancia del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que estos 
principios “(…) no sólo se limitan a las formalidades propias de un procedimiento 
judicial, sino que se extiende a los procedimientos administrativos sancionatorios. 
En efecto, el debido proceso está concebido como el cumplimiento de todas las 
garantías, requisitos y normas de orden público que deben observarse en las 
instancias procesales de todos los procedimientos, incluidos los administrativos, a 
fin de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus 
derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos (…)”28. 

 

 
27 Cabe señalar que, estas funciones también han sido delegadas al Especialista en Gestión del Sistema 

Administrativo de Recursos Humanos de la Entidad. 
28Fundamento 2 de la Sentencia emitida en el expediente Nº 02678-2004-AA. 
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35. En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional manifiesta que “(…) en reiterada 
jurisprudencia, el Tribunal Constitucional ha sostenido que el derecho reconocido en 
la referida disposición “(...) no sólo tiene una dimensión, por así decirlo, “judicial”, 
sino que se extiende también a sede “administrativa” y, en general, como la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos lo ha sostenido, a "cualquier órgano del 
Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional (el que) tiene 
la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso 
legal, en los términos del artículo 8° de la Convención Americana (...)”29. 

 
36. En esa medida, tenemos que el numeral 1.2 del artículo IV del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 
27444 reconoce a los administrados el goce de los derechos y garantías del debido 
procedimiento administrativo, que comprende de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los 
cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; 
a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; 
a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten30. 

 
37. En el caso particular de los procedimientos administrativos disciplinarios, como el 

que concita el presente análisis, la exigencia del respeto irrestricto de tales derechos 
y garantías adquiere una dimensión mayor, toda vez que en ellos “los derechos de 
los administrados son más profundamente influidos por la decisión de la 
Administración”31. 

 
29 Fundamento 3 de la sentencia emitida en el expediente Nº 2659-2003-AA/TC. 
30Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV.-Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
(…) 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos 
al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo 
mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos 
imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir 
pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada 
en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones 
que los afecten. 
La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho 
Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible 
con el régimen administrativo”. 

31RUBIO CORREA, Marcial. El Estado Peruano según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Lima: 
2006, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. p. 220. 
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38. Al respecto, debe señalarse que la potestad sancionadora de la administración 
pública es el poder jurídico que permite castigar a los administrados cuando éstos 
lesionan determinados bienes jurídicos reconocidos por el marco constitucional y 
legal vigente, a efectos de incentivar el respeto y cumplimiento del ordenamiento 
jurídico y desincentivar la realización de infracciones. El procedimiento sancionador 
en general, establece una serie de pautas mínimas comunes para que todas las 
entidades administrativas con competencia para la aplicación de sanciones a los 
administrados la ejerzan de manera previsible y no arbitraria. En ese sentido, el 
artículo 248º del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, establece cuáles son los principios de la potestad sancionadora 
administrativa.  
 

39. Por su parte, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley 
Nº 2744432 establece que el procedimiento administrativo se sustenta, entre otros, 
en el principio de legalidad, según el cual, “Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que 
le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”.  

 
40. Al respecto, se debe precisar que, a diferencia de lo que sucede con los particulares, 

a quienes rige el principio de autonomía de la voluntad33, en aplicación del principio 
de legalidad, la Administración Pública solo puede actuar cuando se encuentra 
habilitada por norma legal específica. En otros términos, mientras que los 
particulares están habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las entidades 
que integran la Administración Pública, solo pueden hacer lo que la ley 
expresamente les permita.  

 
41. En relación con el mencionado principio, Morón Urbina precisa que este se 

desdobla en tres elementos esenciales e indisolubles: “(…) la legalidad formal, que 

 
32Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV.-Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 

33Constitución Política del Perú de 1993  
 “Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona  
 Toda persona tiene derecho:  
 (…)  
 24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:  
 (…)  
 a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe; (…)”.   
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exige el sometimiento al procedimiento y a las formas; la legalidad sustantiva, 
referente al contenido de las materias que le son atribuidas, constitutivas de sus 
propios límites de actuación; y la legalidad teleológica, que obliga al cumplimiento 
de los fines que el legislador estableció, en la forma tal que la actividad 
administrativa es una actividad funcional” 

34. 
 
42. En ese sentido, al momento de emitir un acto administrativo, las autoridades 

administrativas deben actuar conforme al marco legal vigente, teniendo en cuenta 
que sus declaraciones producen efectos jurídicos respecto del interés, obligación o 
derecho de un administrado, tal como se encuentra previsto en el artículo 1º del 
TUO de la Ley Nº 2744435. 

 
43. De esta forma, es posible afirmar que las entidades públicas, al emitir un acto 

administrativo, deben hacerlo cumpliendo el ordenamiento jurídico y siguiendo los 
procedimientos previamente establecidos para la consecución de tal fin, de lo 
contrario se estaría vulnerando el principio de legalidad y, por ende, el debido 
procedimiento administrativo. 

 
44. La debida motivación, en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 

jurídico, constituye un requisito de validez del acto administrativo36 que se sustenta 
en la necesidad de “permitir apreciar su grado de legitimidad y limitar la 
arbitrariedad en la actuación pública”37; por lo que no son admisibles como tal la 
exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso 

 
34 MORÓN URBINA, Juan Carlos: Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, 10ª ed., 

Gaceta Jurídica, Lima, 2014, p. 64.   
35Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 1º.- Concepto de acto administrativo  
1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho 
público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados dentro de una situación concreta. (…)”.  

36 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: (…) 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico”. 

37Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS  
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo (…)  
6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de 
fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, 
contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto”.   

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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concreto, tal como se desprende del numeral 4 del artículo 3º y del numeral 3 del 
artículo 6º del TUO de la Ley Nº 27444.  

 
45. El incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo comprende dos 

supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la existencia de una 
motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse de un vicio no 
trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace referencia el artículo 
14º de TUO de la Ley N° 2744438. En el primero, al no encontrarse dentro del 
supuesto de conversación antes indicado, el efecto es la nulidad de pleno derecho 
del acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del 
artículo 10º de la misma Ley39. Corresponde, entonces, determinar en cuál de las 
categorías reseñadas se encuadra la motivación que sustenta el acto administrativo 
impugnado.  

 
46. Sobre el particular, debe señalarse que toda actuación de las autoridades 

administrativas debe realizarse conforme al principio de legalidad, y por lo tanto, 
acorde a la Constitución. 

 
47. En esta línea, acerca del derecho a la motivación de las decisiones de la 

administración, el Tribunal Constitucional40 señala, en términos exactos, lo 
siguiente:  
 
“Cabe acotar que la Constitución no establece una determinada extensión de la 
motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista 
fundamentación, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese 
una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa o 
se presenta el supuesto de motivación por remisión. 

 
38 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 14º.- Conservación del acto 
14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 
emisora. 
14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: (…) 
14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. (…)”. 

39Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: (…) 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14. (…)”. 

40Sentencia recaída en el Expediente Nº 0091-2005-PA/TC. Fundamento Noveno.   

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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La motivación de la actuación administrativa, es decir, la fundamentación con los 
razonamientos en que se apoya, es una exigencia ineludible para todo tipo de actos 
administrativos, imponiéndose las mismas razones para exigirla tanto respecto de 
actos emanados de una potestad reglada como discrecional.  
El tema de la motivación del acto administrativo es una cuestión clave en el 
ordenamiento jurídico-administrativo, y es objeto central de control integral por el 
juez constitucional de la actividad administrativa y la consiguiente supresión de los 
ámbitos de inmunidad jurisdiccional.  
Constituye una exigencia o condición impuesta para la vigencia efectiva del principio 
de legalidad, presupuesto ineludible de todo Estado de derecho. A ello, se debe 
añadir la estrecha vinculación que existe entre la actividad administrativa y los 
derechos de las personas. Es indiscutible que la exigencia de motivación suficiente 
de sus actos es una garantía de razonabilidad y no arbitrariedad de la decisión 
administrativa.  
En esa medida, este Tribunal debe enfatizar que la falta de motivación o su 
insuficiencia constituye una arbitrariedad e ilegalidad, en la medida en que es una 
condición impuesta por la Ley Nº 27444. Así, la falta de fundamento racional 
suficiente de una actuación administrativa es por sí sola contraria a las garantías 
del debido procedimiento administrativo”. 

 
48. En virtud a lo expuesto, se puede afirmar que el derecho a la debida motivación de 

las decisiones de la administración radica en la existencia de congruencia entre lo 
pedido por el administrado y lo resuelto por la administración y, en una suficiente 
justificación de la decisión adoptada. Asimismo, se debe entender que existe una 
obligación de las entidades públicas de respetar los principios constitucionalmente 
reconocidos, dentro de los cuales se encuentra el derecho de defensa y el debido 
procedimiento; de lo contrario, el acto administrativo emitido soslayando tales 
derechos carecería de validez.  

 
49. Con relación al derecho de defensa el numeral 14 del artículo 139º de la 

Constitución Política del Perú, dispone que nadie puede ser privado de este derecho 
en ningún estado del proceso; sobre este aspecto, el Tribunal Constitucional ha 
señalado que “(…) el debido proceso y los derechos que conforman su contenido 
esencial están garantizados no sólo en el seno de un proceso judicial, sino también 
en el ámbito del procedimiento administrativo (…)”41; siendo el derecho de defensa 
parte del derecho del debido proceso, el cual “(…) se proyecta como principio de 
interdicción para afrontar cualquier indefensión y como principio de contradicción 
de los actos procesales que pudieran repercutir en la situación jurídica de algunas 

 
41Fundamento 13º de la sentencia emitida en el Expediente Nº 8605-2005-AA/TC.   

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de las partes, sea en un proceso o procedimiento, o en el caso de un tercero con 
interés”42 

  
50. Del mismo modo, el Tribunal Constitucional manifiesta que “(…) el derecho de 

defensa consiste en la facultad de toda persona de contar con el tiempo y los medios 
necesarios para ejercerlo en todo tipo de procesos, incluidos los administrativos, lo 
cual implica, entre otras cosas, que sea informada con anticipación de las 
actuaciones iniciadas en su contra” [Exp. Nº 0649-2002-AA/TC FJ 4]”43. 

 
51. Agrega el referido Tribunal que: “queda clara la pertinente extrapolación de la 

garantía del derecho de defensa en el ámbito administrativo sancionador y con ello 
la exigencia de que al momento del inicio del procedimiento sancionador se informe 
al sujeto pasivo de los cargos que se dirigen en su contra, información que debe ser 
oportuna, cierta, explícita, precisa, clara y expresa con descripción suficientemente 
detallada de los hechos considerados punibles que se imputan, la infracción 
supuestamente cometida y la sanción a imponerse, todo ello con el propósito de 
garantizar el derecho constitucional de defensa”44. 

 
52. Otras garantías del debido procedimiento, y en especial cuando se está frente al 

ejercicio de la potestad sancionadora, son la sujeción a los principios de legalidad y 
tipicidad, recogidos en los numerales 1 y 4 del artículo 248º del TUO de la Ley Nº 
27444. El primero prescribe que solo por norma con rango de ley cabe atribuir a las 
entidades la potestad sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias 
administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un administrado, 
las que en ningún caso habilitarán a disponer la privación de libertad. El segundo, 
que solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones 
previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como 
tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a 
identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas 
sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto 
Legislativo permita tipificar infracciones por norma reglamentaria. 

 
53. Por su parte, el principio de tipicidad -que constituye una manifestación del 

principio de legalidad- exige que las conductas consideradas como faltas estén 
definidas con un nivel de precisión suficiente, de manera que el destinatario de las 
mismas pueda comprender sin dificultad o estar en condiciones de conocer y 

 
42Fundamento 14º de la sentencia emitida en el Expediente Nº 8605-2005-AA/TC.   
43Fundamento 4º de la sentencia emitida en el Expediente Nº 2659-2003-AA/TC.   
44Fundamento 14º de la sentencia emitida en el Expediente Nº 02098-2010-PA/TC.   
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predecir las consecuencias de sus actos; ello a partir de la previsión clara de la 
conducta proscrita y de la sanción aplicable45.  

 
54. Aunque el artículo en mención establece que solo constituyen conductas 

sancionables las infracciones previstas en normas con rango de ley, admite que la 
tipificación pueda hacerse también por medio de reglamentos, pero claro, siempre 
que la ley habilite tal posibilidad. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha aclarado 
que la precisión de lo considerado como antijurídico desde un punto de vista 
administrativo no está sujeta a una reserva de ley absoluta, sino que puede ser 
complementada a través de los reglamentos46.       

 
55. Ahora, Morón Urbina47 afirma que “la determinación de si una norma sancionadora 

describe con suficiente grado de certeza la conducta sancionable, es un asunto que 
debe ser resuelto de manera casuística, pero es importante tener en cuenta que la 
tipificación es suficiente «cuando consta en la norma una predeterminación 
inteligible de la infracción, de la sanción y de la correlación entre una y otra». Pero 
además, dicho autor resalta que “el mandato de tipificación, que este principio 
conlleva, no solo se impone al legislador cuando redacta el ilícito, sino a la autoridad 
cuando realiza la subsunción de una conducta en los tipos legales existentes”.  
 

56. De esta manera, el principio de tipicidad exige, cuando menos: 
 
(i) Que, por regla general las faltas estén previstas en normas con rango de ley, 

salvo que se habilite la tipificación vía reglamentaria.   
(ii) Que, las normas que prevean faltas, si bien no tengan una precisión absoluta, 

describan con suficiente grado de certeza la conducta sancionable.  
(iii) Que, las autoridades del procedimiento realicen una correcta operación de 

subsunción, expresando así los fundamentos por los que razonablemente el 
hecho imputado se adecua al supuesto previsto como falta; que configure 
cada uno de los elementos que contiene la falta. Como es lógico, la 
descripción legal deberá concordar con el hecho que se atribuye al servidor. 

 
57. En ese sentido, es posible afirmar que las entidades públicas, al emitir un acto 

administrativo, deben hacerlo cumpliendo el ordenamiento jurídico y siguiendo los 
procedimientos previamente establecidos para la consecución de tal fin, de lo 

 
45Fundamento 8 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el expediente Nº 05487-2013-

AA/TC. 
46Fundamento 9 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el expediente Nº 02050-2002-

AA/TC. 
47MORÓN URBINA, Juan Carlos. Los principios delimitadores de la potestad sancionadora de la 

Administración Pública en la ley peruana. En: Advocatus, número 13, Lima, 2005, p. 8. 
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contrario se estaría vulnerando el principio de legalidad y, por ende, el debido 
procedimiento administrativo.  

 
58. Considerando lo expuesto, corresponde señalar que el principio de tipicidad no se 

satisface únicamente cuando la Entidad cumple con la imputación de una falta 
administrativa, sino que los hechos imputados deben subsumirse en los supuestos 
previstos en la norma jurídica, cumpliendo cabalmente con el ejercicio de 
subsunción, caso contrario, si los hechos no se configuran en la norma jurídica 
imputada, no dará lugar a las consecuencias jurídicas previstas en el ordenamiento 
jurídico.  

 
Del análisis del caso concreto 
 
59. En el presente caso, la Entidad dispuso sancionar al impugnante con la medida 

disciplinaria de suspensión por veinte (20) días sin goce de remuneraciones, por 
haber incurrido en la falta prevista en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057. 
Con relación a la conducta infractora, conforme lo señalado en el acto de 
instauración contenido en la Resolución de Órgano Instructor Nº 001-2024-
MIDAGRI-PEJEZA-DE, se advierte que los hechos infractores se vinculan a la 
actuación del impugnante como Presidente del Comité de Selección de la 
Adjudicación Simplificada Nº 006-2021-PEJEZA-1, tanto en la elaboración de las 
Bases del Proceso de Selección, asignación de puntajes a postores y en la emisión 
de las Bases Integradas, así la Entidad identifica las irregularidades descritas en el 
numeral 1 de la presente resolución administrativa imputables a todo el Comité de 
Selección. 
 

60. Por su parte, el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 ha establecido como 
una falta del servidor la negligencia en el ejercicio de sus funciones, lo que 
constituye una materialización positiva de la obligación de la diligencia debida que 
debe tener todo servidor en el marco de la relación laboral estatutaria. 
 

61. Ahora al ser una disposición genérica que no desarrolla concretamente una 
conducta específica, la falta en mención constituye un precepto de remisión que 
exige ser complementado con el desarrollo de reglamentos normativos en los que 
se puntualicen las funciones concretas que el servidor debe cumplir 
diligentemente.  
 

62. Entiéndase por funciones aquellas tareas, actividades o labores inherentes al cargo 
que ostenta el servidor sometido a procedimiento disciplinario, descritas 
usualmente en algún instrumento de gestión u otro documento, o aquellas 
laborales que puedan haber sido asignadas por los superiores jerárquicos. 
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63. Sobre la negligencia en el desempeño de las funciones, la Ley precisa, que el objeto 
de la calificación disciplinaria es el “desempeño” del servidor público al efectuar las 
“funciones” que le son exigibles en el contexto del puesto de trabajo que ocupa en 
una entidad pública, atribuyéndosele responsabilidad cuando se evidencia y luego 
se comprueba que existe “negligencia” en su conducta laboral. 
 

64. La Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, señaló en el literal d) del artículo 
2º que uno de los deberes de todo empleado público que está al servicio de la 
Nación es: “desempeñar sus funciones con honestidad, probidad, criterio, eficiencia, 
laboriosidad y vocación de servicio”. Teniendo como referencia lo expresado en esta 
norma respecto a la relación de trabajo en el empleo público y el desempeño 
laboral, se deduce que el desempeño de la función pública debe ajustarse a los 
valores que la Ley reconoce como tales, siendo un quebrantamiento de este deber 
funcional realizar conductas que contravengan estos valores. 
 

65. El profesor chileno Emilio Morgado Valenzuela, al tratar aspectos relacionados al 
deber de diligencia manifiesta lo siguiente: “El deber de diligencia comprende el 
cuidado y actividad en ejecutar el trabajo en la oportunidad, calidad y cantidad 
convenidas. (…). El incumplimiento se manifiesta, por ejemplo, en el desinterés y 
descuido en el cumplimiento de las obligaciones; en la desidia, pereza, falta de 
exactitud e indolencia en la ejecución de las tareas y en el mal desempeño voluntario 
de las funciones; en el trabajo tardío, defectuoso o insuficiente; en la ausencia 
reiterada o en la insuficiente dedicación del aprendiz a las prácticas de 
aprendizaje”48. 
 

66. En la misma línea se aprecia que un significado jurídico de diligencia da la siguiente 
idea: “La diligencia debe entenderse como cuidado, solicitud, celo, esmero, desvelo 
en la ejecución de alguna cosa, en el desempeño de la función, en la relación con 
otra persona, etcétera”49. En contraposición a esta conducta el Diccionario de la 
Real Academia Española define la negligencia como: “descuido, falta de cuidado”50. 
 

67. En consecuencia, si bien el término diligencia es un concepto indeterminado que se 
determina con la ejecución correcta, cuidadosa, suficiente, oportuna e idónea en 
que un servidor público realiza las actividades propias de su función, se puede 
colegir que, cuando se hace referencia a la negligencia en el desempeño de las 
funciones, la norma se refiere a la manera descuidada, inoportuna, defectuosa, 

 
48MORGADO VALENZUELA, Emilio; El Despido Disciplinario; en, Instituciones de Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social; Coordinadores: Buen Lozano 
49Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo III. Buenos Aires: Heliasta, 

1989; p 253 
50Ver en la siguiente dirección electrónica: http://dle.rae.es/?id=QMABIOd  
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insuficiente, sin dedicación, sin interés, con ausencia de esmero y dedicación, en 
que un servidor público realiza las funciones que le corresponden realizar en el 
marco de las normas internas de la Entidad en la prestación de servicios; los cuales 
tienen como fin último colaborar con el logro de los objetivos de la institución. 
 

68. En este sentido, este Tribunal considera que en los casos en los que las entidades 
estatales imputen la falta disciplinaria sustentada en la negligencia en el desempeño 
de las funciones, deben especificar con claridad y precisión las normas 
complementarias a las que se remiten, cuidando que se contemplen las funciones 
que las normas de organización interna de la entidad han establecido para sus 
servidores y funcionarios, las cuales obviamente deben ser de previo conocimiento 
de su personal. 
 

69. Para tal efecto, es importante que las entidades tengan en cuenta que la palabra 
función es definida como una “Tarea que corresponde realizar a una institución o 
entidad, o a sus órganos o personas”51. Por lo que puede entenderse que funciones 
son aquellas tareas, actividades o labores vinculadas estrechamente al cargo en el 
que ha sido asignado el servidor sometido a procedimiento disciplinario, incluso en 
los roles que asume por mandato de normativa de alcance general, descritas 
usualmente en algún instrumento de gestión u otro documento. 
 

70. Sobre el particular, es pertinente señalar que, mediante Resolución de Sala Plena 
Nº 001-2019-SERVIR/TSC, se establecieron precedentes administrativos de 
observancia obligatoria referentes a la aplicación del principio de tipicidad en la 
imputación de la falta administrativa disciplinaria de negligencia en el desempeño 
de las funciones, encontrándose entre estos los siguientes: 
 
“31. En este sentido, este Tribunal del Servicio Civil considera que en los casos en los 
que las entidades estatales imputen la falta disciplinaria sustentada en la 
negligencia en el desempeño de las funciones, deben especificar con claridad y 
precisión las normas complementarias a las que se remiten, cuidando que se 
contemplen las funciones que las normas de organización interna de la entidad ha 
establecido para sus servidores y funcionarios, las cuales obviamente deben ser de 
previo conocimiento de su personal. El subrayado es nuestro. 

 
32. Para tal efecto, es importante que las entidades tengan en cuenta que la palabra 
función es definida como una “Tarea que corresponde realizar a una institución o 
entidad, o a sus órganos o personas”25. Por lo que puede entenderse que funciones 
son aquellas tareas, actividades o labores vinculadas estrechamente al cargo en 
el que ha sido asignado el servidor sometido a procedimiento disciplinario, 

 
51Ver: http://dle.rae.es/?id=IbQKTYT  
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descritas usualmente en algún instrumento de gestión u otro documento”. 
(Subrayado agregado). 

 
71. Ahora bien, esta Sala advierte que los hechos por los cuales se inició el 

procedimiento administrativo disciplinario en contra del impugnante y a los señores 
de iniciales G.P.C. y F.S.A. a través de la Resolución de Órgano Instructor Nº 001-
2024-MIDAGRI-PEJEZA-DE, y sancionados en mérito a la Resolución de Órgano 
Sancionador Nº 001-2025-MIDAGRI-PEJEZA-DE, versan en haber incurrido en 
deficiencias e impresiones al momento de elaborar las Bases de la Adjudicación 
Simplificada Nº 006-2021-PEJEZA-1, las Bases Integradas, así como al momento de 
asignar puntajes a los postores dentro de la Adjudicación Simplificada Nº 006-2021-
PEJEZA-1, en su condición de integrantes del Comité de Selección, es decir, se 
advierte que la Entidad sanciona una serie de acciones realizadas por dicho comité 
durante el desarrollo de un proceso de selección. 
 

72. Sobre el particular, esta Sala advierte una deficiente tipificación de las conductas 
infractoras imputadas, por cuanto de la revisión de acto de instauración se advierte 
que la Entidad imputa una serie de conductas infractoras que, son cometidas por el 
Comité de Selección al momento de elaborar las Bases de la Adjudicación 
Simplificada Nº 006-2021-PEJEZA-1 y Bases Integradas, así como al momento de 
asignar puntajes a los postores del proceso de selección, empero, no se subsume 
debidamente dichas actuaciones como incumplimientos de la normativa que recoge 
las funciones del impugnante como miembro de Comité de Selección y que son 
meramente descritas en el acto de instauración y son señaladas en el numeral 1 de 
la presente resolución administrativa. 

 
73. Es decir, se aprecia que la Entidad no identificó ni motivó el juicio de subsunción 

entre cada uno de los hechos imputados y las normas incumplidas que se le 
atribuye, esto es, no se ha delimitado de qué forma el hecho imputado implicaría el 
incumplimiento de las funciones o roles recogidos en normativa de alcance general 
y cómo finalmente se acredita cada comportamiento atribuido, circunstancia que 
transgrede el deber de motivación y el principio de tipicidad. Cabe precisar que, en 
el presente caso, se imputa una serie de irregularidades incurridas por el 
impugnante en su actuación como Presidente del Comité de Selección de la 
Adjudicación Simplificada Nº 006-2021-PEJEZA-1, pero no se precisa las funciones 
incumplidas con relación a los hechos imputados, máxime si gran parte de la 
normativa imputada no tiene relación con funciones propias de un Comité de 
Selección, sino con actuaciones dentro del procedimiento de selección.  

 
74. Adicionalmente, se advierte que la Entidad invoca el incumplimiento de las 

funciones recogidas en el literal g) del artículo 42º, literal b) del artículo 61º y literal 
b) del artículo 55º del Manual de Organización y Funciones de la Entidad, normativa 
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que no ha sido imputada en el acto de instauración contenido en la Resolución de 
Órgano Instructor Nº 001-2024-MIDAGRI-PEJEZA-DE, por lo que se vulnera el 
principio de tipicidad y el derechos de defensa del impugnante al sancionar por 
incumplimiento que no fueron imputados en su oportunidad. 
 

75. Por lo tanto, esta Sala considera que se ha presentado una deficiente tipificación de 
la falta imputada a el impugnante, por cuanto no se ha establecido la función que 
desempeñó negligentemente, y que aparentemente no podría sustentarse. 
 

76. Lo antes expuesto también incide en la Resolución de Órgano Sancionador Nº 001-
2025-MIDAGRI-PEJEZA-DE, mediante la cual se sancionó a el impugnante bajo la 
imputación de incurrir en negligencia en el desempeño de sus funciones. 
 

77. Lo expuesto en los numerales precedentes, constituye una inobservancia por parte 
de la Entidad de las garantías con las cuales se encuentra premunido todo 
administrado, por lo que la Resolución de Órgano Instructor Nº 001-2024-MIDAGRI-
PEJEZA-DE, del 17 de diciembre de 2024, y la Resolución de Órgano Sancionador Nº 
001-2025-MIDAGRI-PEJEZA-DE, del 22 de abril de 2025, se encuentran inmersas en 
la causal de nulidad prevista en el numeral 1 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 
2744452, por contravenir el numeral 14 del artículo 139º de la Constitución Política 
del Perú, y los numerales 1 y 2 del literal 1 del artículo IV del Título Preliminar del 
mencionado TUO53. 
 

78. En consecuencia, los citados actos deben ser declarados nulos por este Tribunal a 
fin de cumplir con imputar a el impugnante, previamente a la sanción, y de forma 
clara, los hechos por los que se le inicia procedimiento administrativo disciplinarios, 
las obligaciones y/o funciones incumplidas, y las presuntas faltas incurridas, sobre 

 
52Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. (…)” 

53Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

 TÍTULO PRELIMINAR 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas.  
(…)” 
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la base de la documentación que lo sustente debidamente, de modo tal que pueda 
hacer ejercicio adecuado de su derecho de defensa. 

 
79. Corresponde, entonces, que se retrotraiga el procedimiento administrativo para 

que la Entidad subsane en el más breve plazo los vicios advertidos por este Tribunal; 
no debiendo olvidar que sus autoridades serán responsables si la potestad 
sancionadora prescribe por el incumplimiento de los plazos previstos en la ley.  

 
80. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, este Tribunal debe precisar que la 

nulidad declarada en la presente resolución no significa un pronunciamiento que 
genere impunidad en los hechos materia de imputación contra el impugnante, toda 
vez que su responsabilidad será determinada en el procedimiento administrativo 
disciplinario a cargo de la Entidad, para lo cual se deberá respetar el debido 
procedimiento administrativo de el impugnante, como garantía de todo 
administrado, siguiendo los criterios señalados en los párrafos precedentes. 

 
81. Finalmente, habiéndose constatado la vulneración del debido procedimiento 

administrativo, resulta innecesario pronunciarse sobre los argumentos esgrimidos 
en el recurso de apelación sometido a conocimiento del Tribunal. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el Artículo 17º del Decreto Legislativo  
Nº 1023, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución de Órgano Instructor Nº 001-2024-
MIDAGRI-PEJEZA-DE, del 17 de diciembre de 2024, y de la Resolución de Órgano 
Sancionador Nº 001-2025-MIDAGRI-PEJEZA-DE, del 22 de abril de 2025, emitidas por la 
Dirección Ejecutiva y por el Especialista en Gestión del Sistema Administrativo de 
Recursos Humanos del PROYECTO ESPECIAL JEQUETEPEQUE ZAÑA, respectivamente; al 
haberse vulnerado el debido procedimiento administrativo y el principio de tipicidad. 
 
SEGUNDO.- Disponer que se retrotraiga el procedimiento al momento de la 
precalificación de la falta, debiendo el PROYECTO ESPECIAL JEQUETEPEQUE ZAÑA 
subsanar en el más breve plazo los vicios advertidos, teniendo en consideración para tal 
efecto los criterios señalados en la presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor CARLOS ALBERTO LOZADA MEDINA 
y al PROYECTO ESPECIAL JEQUETEPEQUE ZAÑA, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
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CUARTO.- Devolver el expediente al PROYECTO ESPECIAL JEQUETEPEQUE ZAÑA, 
debiendo la entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO de la Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-tribunal-del-servicio-civil-
sala-1). 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
Firmado por 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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